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REF.: 08-638-40-89-002-2020-00297-00 – PERTENENCIA 
 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el doctor Simón Miguel 

Ackerman Sánchez, en su calidad de apoderado judicial del demandante, radicó memorial 

solicitando que se fije fecha de audiencia, debido a que la parte demandada contestó la demanda 

dentro del término procesal y no presentó oposición a las pretensiones formuladas. 

Le pongo de presente que se recibió misiva de fecha 22 de diciembre de 2020, mediante la cual la 

Agencia Nacional de Tierras (ANT) solicita se le remitan unos documentos para poder dar respuesta 

a nuestro oficio No. 0678 del 13-11-2020.    

Sírvase Proveer. 

Sabanalarga, abril 22 de 2021 

El Secretario, 

 

              ELADIO GONZALEZ PIÑEROS 

 

 

 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL MIXTO. -  

Sabanalarga, abril veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verificado el anterior informe Secretarial, este despacho previo a la fijación de fecha para la 

celebración de audiencia, ordena requerir a la parte demandante para que dentro del término de diez 

(10) días hábiles, allegue al expediente los documentos requeridos por la Agencia Nacional de Tierras 

(ANT) mediante misiva del 22 de diciembre de 2020, para poder dar respuesta a nuestro oficio No. 

0678 del 13 de noviembre de 2020. 

 

Para mayor ilustración, por Secretaría, remítase a la parte demandante el requerimiento de la ANT. 

 

Cumplido lo anterior, pase el expediente nuevamente al despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

GUILLERMO ALBERTO MENDOZA INSIGNARES 

JUEZ 
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